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EN LA CAPITAL:

P«r oit mes, 2 peseUs,
Por très meses , 5'10 »
Per sois meses . . 10'50 >
Por un aSO . . . 20-50 »

FUERA DE LA CAPITAL:

Poi «B mes.
Per ties meses .
Per seis meses . 
Per BB aSe,

2‘50 ptas. 
7‘Oe >

1S‘5O > 
24*00 >

Boletín O Oficial
Nàmorosj^deltos, 0*26 pesetas, nao de la provincia de Logroño

Precios de Inssrcióm

Los edletoB y anuncios oAelales y 
parrtcalares qne sean de pago, sa
tisfarán CUICO cóntimos de peseta 
POS PALABRA, 7 los snuncios Judi
ciales a razón de thks cécUmes de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser- 

tarin.
ADVEBTENCIÀ

No se admitirán, para la Insor 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Se SBBcrlbs en la Geatadnrla de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la Buserlpclón es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

Buorlpelones que vengan acompañadas de su imperte, debiendo hacerlo los de 
fuera de ia Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letia de 
fácil cobre. FRANQUEO CONCERTADO

8b publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular» a los veinte días de su premul- 
gaelói, si en ellas no se dlsauslero otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserción de Ip 
Ley en la Qaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

PARTE OFICIAL

PrstUsnela del
Blrecterlo Mlittar

Si Majestad el Rey Don Alfonso 
XIII (<L D. g.), Su Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príneipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud.

{CkiGtta del 26 de Marso)

-------------- --------- «mMM-----------------------------------------

birccción general de Rdmlnlstra-
el6n.

Rglacién de opositares a Se
cretarios de Ayuntamiento 
de la segunda categoria cuya 
documentación esta completa 
y que han sido admitidos a 
la práctica de los e/ercicios.

(OoBtiBuación’del núm, 5C).

1.334. —D. Pablo Muñoz López» 
1.335.—D. Lázaro Pinedo Ra

mos.
1.337. —D. Valeriano Bartolo

mé Peña. .
1.338. —D. Lorenzo líate Arri

bas.
1.339. —D. Cruz Collada Agui

lar.
1.340. —D. Manuel Salcedo Ca-

Icfo» « ,
1.342. —D. Alfonso Cárdenas 

Felices
1.343. —D. Antonio Molina Se- 

rrMO- . ,1.347. —D. Antonio Fernández 
Sánchez.

1.350, —D. César Torres Po
zuelo. _

1351.— D. Feliciano Baratech 
Alfaro.

1.353. —D. Eufrasio Alcázar 
Anguita.

1.357. —D. Priscialiano Ortega 
Barbero. „

1.359. —D. Emilio Bernadal Es- 
tévez

1.360. — D. Perfecto Bardón 
García. _

1.368. —D. Cándido Barettino 
Fernández.

1.370. —D. Domingo González 
Garrido. . .

1.371. —D. Antonio Noguerol 
Bttján. . _

1.^2.— D. Manuel Carril Fer
nández. . „ ,.

1.373. —D. Angel Rubio Ma- 
cbadoc

1.374. —D. José María López

1.375. -0. Adolfo Hidalgo Hi
dalgo.

1,376.-0. Agustin Rodriguez 
Bernal.

1.377. —O. Francisco Pujol y 
Farré.

1.379. —D. Eugenio Rodríguez 
Martín.

1.380. —O. Lucio García Cas- 
trillo.

1.388. —O. Félix Idoipe García. 
1.390. —O. Joaquín Velázquez 

Redondo.
1.392. —O. Manuel Barquín 

Agüero.
1.399' —O. José Maria Martín 

Díaz.
1.401. —O. Lorenzo GallosMen- 

doza.
1.402. —D. Miguel Gil Viñes.
1.404. —Abilio Castro Martin.
1.408. —D. Eliseo Centeno Cues

ta.
1.413. —D. Julio Víquera Mon

ge.
1.415. — D. Tomás Delgado 

González.
1.416. —D. Bernardido Gómez 

G'arcía
1.420. —D. Pedro Martínez Mo- 

tellón.
1.421. —D. Eugenio Jiménez Ca

ballero.
1.423. —D. Francisco Caba Co

mas.
1.424. —D. Juan Basagaña Go- 

deol.
1.426. —D. Roque Leal Pérez.
1.427. —D. Tomás Garrido Gon- 

záloz
1.429. —D. Antonio Guitar de 

Mendoza.
1'432. —D. Víctor Garda Ga- 

rije.
1.433. D. Casimiro Juan Gadea.
1.434. —D. José Boquera Serra.
1.435. —D. Sabino D. Bañuelos

1.437. —D. Silvio Aisa Clavel.
1.440. —D. Secundino Vozme- 

diano Castellanos
1.441. —D. Angel Sáenz Landa
1,442.—D. Adolfo Méndez Gó

mez.
1.443. —D. José Medina Ruiz.
1.144. —D. Enrique Montes Ba- 

biano.
1.445. —D. Celestino Trasoba- 

res Andrés.
1.446. —Don Santiago Gómez 

Tirado.
1.448, —D. Aurelio Sanz Sanz.
1.449. —D. José Vives Riba.
1.450. —Don Ignacio Tárraga 

García.
1.451. — D, Antonio Jiménez 

Reyes.
1.452. —D. Manuel Sánchez Ji

ménez.
1.453. — D. Quirino Polanco 

Olea.

1.454. —D. Baldomero Martín 
Ga.scón.

1.456, — D. Bautista Pérez 
Ruiz.

1.457. —D. Ramón de la Fuen
te Garrido.

1.458. — D. Robustiano Pérez 
Gil.

1,459.—D. José de la Casa Ló
pez.

1.461. —D. Casto del Campo 
Avila.

1.462. —D. Julián Hermosilla 
Malo.

1.463. — D. Nicolás Espinosa 
López.

1.464. —Don Pedro Santillán 
González.

1.465. —D. Juan José Gómez 
Tirado.

1.466. —Don Francisco Tapia 
Gutiérrez.

1.467. —D, Pablo Aguilar Fer
nández.

1.468. —D. Angel Mena Boldo.
1.469. —D, Francisco Martinez 

Díaz.
1.470, —D. Francisco Tejedor 

Francos.
1.471. —D. Félix Gracia Em- 

bid.
1.472. —D. Juan Antonio del 

Corral Rodríguez.
1.473. —D. Samuel Cortés Ale

gre.
1,474 —D. José Fuentes Me- 

lián.
1.475. —Don Manuel Morante 

Botet.
1.476. —D. Pedro Ginestal y 

Martínez de Tejada.
1.477. — D. Gabino Monrobé 

Lora.
1.478. — D. Julián Sepúlveda 

Lucas.
1.479. —D. Dionisio Rivas Mar

tínez.
1.480. —D. Jerónimo del Riego 

Prida.
1.481. — D. Eleuterio Isidro 

Sánchez del Olmo.
1.482. —D. Amancio Fernández 

Bibián.
1.483. — Don Pedro Salvador i 

Salvador.
1.484. —D. Marcelino Casillas 

García.
1.485. —Don Timoteo Lazcoz 

Villanueva.
1,4§ 8.=D. Julián Mayo de la 

Fuente.
1.489. —D. Virgilio Doce Das- 

pat.
1.491. —D. Ramón Fernández 

de Aguilar y González.
1.492. —D. Juan Romero Viso.
1.493. —D. Víctor García Se

gura.
1.494. —D. Paulino Nieto Vi- 

rosta.
1.495. —Don Santiago Bonilla 

Vara.
1.4^ .—D. Cesáreo Arias Lo

sada»

1.497. —D, Bartolomé Iglesias 
Calderón.

1.498. —D. Manuel Fernández 
Calderón.

1.502. —D. Luis Negro Láinez.
1.503. —Don Agustín Alonso 

Alonso.
1.504. —D. Ricardo Gómez Ba

rroso.
1.505. — Don Ezequiel Daza 

Uzqueta.
1.506. —D. Andrés de las Casas 

y Casaseca.
1.507. —D. Anselmo García Pe- 

llicer.
1.508. =Don Francisco Sañas 

Casals.
1.509. —D. Benito Aznara Pan- 

corbo,
1.512. —D. Félix Miñón Zabala.
1.513. —D. Francisco José Fe

rrer Lloréns.
1.514. —D. Jo.sé María Vento

sa Oliva.
1.516. —D. Julián Maza Bolea.
1.517. —D losé Velázquez Ga

lindo.
1.518. —D. Miguel Murillo Rico
1.519. —D. Pablo Morillo de 

Tena.
1,523.—D. Fernando Gil Ber

nardo ,
1.524 —D. Vicente Cervera 

Aviñó.
1.526. —D. Alvaro Antón de 

Miguel.
1.528. —D. Juan Sanz Tornero.
1.533. — Don Félix Rosanes 

Faura.
1.534. —D. José Abad Abad.
1.536. — D. Bartolomé Riera 

Sagrera.
1.538. —D. Antonio Joaquín Iz

quierdo Lázaro.
1.539. —D. Justo Martín Mar

tín.
1.540, —D. Lorenzo Sequeira 

Martín de Plasencia.
1.542. —D. Emilio Gonzalo de 

i Tajalmerce.
1.543. —D. Buenaventura Moro 

Ledesma.
1.544. —D. José Puente Abas- 

Cál
1.545. —D. Paulino Pardo Mo

zo .
1.547. ~Don Gabriel Vicente 

Berlanga González.
1.548, —D. Ildefonso Mora Hi

dalgo.
1.549, —D Juan Rodríguez Fio- 

res.
1.550, —D, Miguel Rover Fu- 

llana.
1.551 —D. Felipe Alonso Prie

to .
1.552. —D. José Urquiza Ho- 

dar.
1.553. — D. Francisco Banzá 

Crespi.
1.554. —D. Miguel Capó Capó.

fContinuard)
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po en que deben clasificarse, con arreglo a 
la naturaleza de su tráfico probable.

De las líneas en construcción por cuenta 
particulares, que no disfrutan subven* 

Clon, se ha prescindido cuando no tienen 
interés especial; porque lo procedente es 
terminarlas con sujeción a su concesión.

De las reglas establecidas por el Esta
tuto Ferroviario, en relación con la forma
ción del Plan de ferrocarriles, no se dedu
ce que pueda derivarse de la clasificación, 
en si misma, ninguna preferencia de ejecu- 
dón de un grupo con relación a otro, ni 
dentro de cada grupo entre las diversas lí
neas por el orden con que figuran en él.

Por el contrario, el Apartado 3.° de la 
Base séptima sienta, con carácter general, 
el criterio de que el Estado se hará cargo 
de la construcción de los ferrocarriles, en 
su totalidad o en parte; y el apartado 5.° 
de la misma Base reserva el derecho, a 
cualquier entidadad pública p privada, de 
solicitar la preferente construcción de al
guna línea, siempre que se cumplan deter
minadas condiciones, que no guardan rela
ción con el principio establecido para lle
gar a la clasificación. Unicamente, cuan
do haya varias peticiones de preferencia, 
se habrá de tener en cuenta, entre otras 
'‘^fcunstancias, el mayor o menor interés 
público que ofrezcan las líneas, para las 
que se haya solicitado aquel beneficio.

Se comprende por consiguiente, que si 
el orden de ejecución ha de depender de 
las facilidades que se ofrezcan para la 
construcción, en relación con el grado de 
generalidad que debe suponerse al servicio 
que hayan de prestar, sólo en el caso poco 
probable de que no existan ofrecimientos 
de auxilios para emprender la construc
ción de nuevos ferrocarriles, podrá tener 
interés el llegar a establecer un orden de 
prelación dentro de cada grupo.

Por si ese caso se presenta, habrá que 
señalar en el Pian definitivo un^orden de 
preferencia j or lo menos para los ferroca
rriles nacionales, pero teniendo presentes 
las dificultades que para ello habrían de 
surgir, si previamente no se fijan normas 
concretas, se ha creído, que el anteproyec
to de Plan debía limitarse a precisar las ne
cesidades que se observan en relación con 
los transportes ferroviarios, agrupándolas 
con arreglo a la naturaleza del tráfico pro
bable de las líneas y ordenándolas, dentro 
de cada grupo, según su situación geográ
fica, y sin tener en cuenta las circunstan
cias que pudieran determinar la urgencia 
en la ejecución, porque serán más fáciles 

de apreciar en todo su valor sobre los es
tudios e informes a que se ha de sonmeter 
el anteproyecto.

Establece el Estatuto, en el Apartado 
2. de la Base séptima, que al revisar y 
unificar los planos vigentes se habrán de 
dictar reglas para hacer revisiones perió
dicas, incluyendo o segregando líneas; y 
que las inclusiones podrán efectuarse, no 
sólo por iniciativa del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, sino también a petición de 
una Corporación pública, entidad o parti
cular.

Más adelante habrá que tratar este ex
tremo, pero conviene señalarlo ahora por
que ese precepto ha permitido, al estudiar 
este anteproyecto, descargarle de una por
ción de líneas que figuraban en planes ante
riores y que aparentemente no respondían 
más que a conveniencias particulares o de 
orden político, sin el recelo de que se pu
diera lesionar, por error, ningún interés 
colectivo verdaderamente digno de tomar
se en cuenta, ya que dicho precepto es de 
tal flexibidad, que permite subsanar en to
do momento cualquier omisión injustifi
cada.

En esos principios generales, estableci
dos por el Estatuto Ferroviario, que que
dan señalados, se ha tenido que inspirar la 
Sección para redactar el Pian; pero, al es
tudiarle, si bien en muchos casos ha podido 
contar con elementos suficientes para for
mar juicio, en otros ha tropezado con el 
inconveniente de no disponer de datos tan 
completos, como hubiesen sido precisos, 
para pronunciarse decididamente por una 
solución determinada . Unas veces, ha 
carecido de los estudios técnicos indispen
sables, para poder apreciar si la configura
ción del terreno permitiría señalar a ciertas 
líneas características apropiadas a la fina- 
Hdad que se le asignaba; y con mucha más 
frecuencia no ha podido obtener los antece
dentes necesarios, para poder estimar el 
valor comercial de otras líneas, ya en sí 
mismas ya en relación con otras soluciones 
comparables.

Para presentar un trabajo completo, hu
biera sido necesario contar con elementos 
de personal y material de ^ue no ha dispues
to la Sección y cuya necesidad estaba tanto 
más justificada, cuanto que, según ya se ha 
dicho, las líneas que falta construir y que 
han de figuraren el nuevo Plan, por regla 
general son las más difíciles y han de trope
zar con serias dificultades de ejecución, pa
ra dominar los obstáculos que presenta el 
complicado sistema orográfico de la Penín

sula, ya que las trayectorias más sencillas 
son las que se han ido aprovechando por 
los ferrocarriles en explotación.

En consecuencia la Sección ha tenido 
que reducir el Plan a la condición de un an
teproyecto, en el cual se han hecho constar 
expresamente los casos dudosos que se han 
ofrecido, para resolverlos con los mayores 
esclarecimientos que habrá de aportar la 
información a que debe someterse ese tra
bajo, o si no fuera suficientes, mediante los 
estudios precisos, para que e¡Consejo Su- 
psrior dcL Ferrocarriles pueda llegar a deci
dirse y formular en consecuencia un plan 
definitivo.

Dificultades parecidas ha encontrado la 
Sección para señalar el ancho de vía que 
conviene a cada ferrocarril. El Estatuto 
Ferroviario previene que las lineas de inte
rés nacional serán del ancho normal espa
ñol, salvo circunstancias especiales. Para 
los demás grupos nada indica; pero es evi
dente que, en cada caso particular, se ha
brá de fijar tsniendo en cuenta los enlaces 
y principalmente consideraciones de orden 
económico, que solo se podrán apreciar 
mediante estudios técnicos comparativos de 
los costes que coresponden a cada ancho 
de vía; y como ese estudio hubiera resulta
do una labor muy penosa, que se puede 
aplazar por el momento, porque no es ne
cesaria para la verdadera finalidad del 
Plan, que consiste en señalar las necesida
des del tráfico y la manera de darlas satis- 
fación, sin llegar a los detalles de ejecución 
se ha limitado la Sección a consignarlo asi, 
absteniéndose de presentar, por este con
cepto de la anchura de vía, una segunda 
clasificación, que no se amoldaría hien al 
espíritu del Estatuto, ni se hubiera podido 
hacer más que con carácter provisional,

Per análogas consideraciones, cuando 
se ha cftldo conveniente proponer alguna 
línea dentro de la cual ha de quedar com
prendida otra que se encuentra en explota
ción, en ejecución o en tramitación, para 
no prejuzgar si el ancho de la vía ha de ser 
el que está señalado a esta última o el que 
debe tener la primera, la denominación 
adoptada es la que corresponde al trayecto 
total, para dar a entender que deben ser de 
la misma anchura, modificando si fuese pre
ciso la parte construida, pero sin que esto 
suponga que se haya de construir otra línea 
paralela a la existente.

(C&ntinuardJ

Ayuntamientos
CIRCULAR

788
El limo, señor Director Gene

ral de Administración previene a 
este Gobierno para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la pro
vincia, que siendo frecuentes 
errores sufridos por las Alcaldías 
al remitir documentos en solici
tud de anuncio de concursos a 
vacantes de Secretarías de los 
mismos, a la aludida Dirección 
General, se hace saber, que los 
documentos que deben remitirse 
a dichos efectos son los siguien
tes :

1.® Certificación literal de ac
ta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en que se haya 
acordado la celebración de con
curso para proveer en propiedad 
la vacante de la Secretaría del 
mismo.

2,® Certificación en que se ex
prese con toda claridad nombre 
y apellidos del último Secretario 

que haya desempeñado en pro
piedad la Secretaría del Ayunta
miento, fecha exact I del cese, y 
motivo de éste.

Si la vacante se produjo por 
destitución del que desempeñaba 
en propiedad la plaza, se acredi
tará si el interesado recurrió.

3.® Anuncio del concurso pa
ra proveer la plaza en propiedad 
en el que además de las condicio
nes precisas para concursar, se 
consignará precisamente el suel
do asignado al cargo, teniendo 
en cuenta que para el próximo 
presupuesto dicho sueldo no po
drá ser inferior al fijado respecti
vamente en la escala que el artí
culo 37 del Reglamento de 23 de 
Agosto último establece, salvo 
lo contenido en el artículo 41 del 
mismo.

Y siendo de excepcional impor
tancia el servicio de referencia y 
quedando perfectamente aclara
da la forma en que éste ha de 
cumplirse, no es posible error 
alguno que espero no se repíta^ 
previniendo a todas las Alcaldías 

dependientes de mi autoridad, 
me pirlicipen por ojicío el ente- 
raíio de esta Circular.

Logroño, 25 de Marzo de 1925.
El Qobtniador,

Alejandro Font
* 

* *

Junta Provincial Transportes

Doña Martina Olloqui Ruiz, 
vecina de Aldeanueva de Ebro, 
ha presentado proposición en so
licitud de la concesión con exclu
siva del transporte diario y per
manente de viajeros (serie A), 
entre Aldeanueva de Ebro y Ca
lahorra, pasando por Rincón de 
Soto, en las condiciones que de
termina el Real Decreto de 4 de 
Julio de 1924 y su Reglamento 
de aplicación de 11 de Diciembre 
del mismo año. Empleando un 
coche ómnibus, marca Ford de 
20 H. P. y 13 asientos. Señalan
do el precio de 0‘50 pesetas por 
asiento, en el trayecto Aldeanue- 

va-Rincón de Soto o viceversa, 
y el de 1 peseta en el trayecto 
Aldeanueva o Rincón de Soto a 
Calahorra y viceversa.

El recorrido total de la linea 
es de 14.500 metros.

Con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 34 del vigente Regla
mento, se abre información pú
blica durante el plazo de 30 días 
a contar de la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Aía- 
drid y Boletín Oficial de la 
Provincia, para que comparez
can en la Secretaría de esta ^n- 
ta cuantas personas quieran opo
nerse al proyecto, formular ob
servaciones, o presentar otros 
en competencia.

Durante el indicado plazo se 
hallarán de manifiesto en la di
cha Secretaria la Solicitud y Me
moria correspondientes a esta 
petición.

Logroño, 25 de Marzo dé 1925.
B1 a«lMnMd«r PrMUaate, 
Alejandro Font
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Idministradóc de Justicia

Ju^dos de 1.* Instancia

724 
Den Jesús Alfeirán Taboada, 

Abogado y Secretario del Juz
gado de primera instancia del 
partido de Logroño.
Doy fe: Que en la demanda de 

pobreza promovida por el Procu
rador don Joaquín Ortoneda, en 
nombre de don Romualdo López 
Muñoz, vecino de esta ciudad, 
para litigar en pleito de mayor 
cuantía sobre nulidad de ven
tas y transferencias ilícitas y otras 
acciones que se deriven en orden 
a reivindicar el caudal de sus fi
nados padres, con don JoséOrru- 
fio Martínez y su esposa doña 
Eulalia López Muñoz, de esta 
ciudad, y otros varios, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza

do parte dispositiva, son del 
tenor siguiente:

^Sentencia. En la ciudad de 
Logroño, a veintiocho de Febre
ro de mil novecientos veinticinco, 
el Señor don José Usera Rodrí
guez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto los precedentes autos in
cidentales de pobreza promovidos 
por el procurador don Joaquín 
Ortoneda Sicilia, en representa
ción de don Romualdo López 
Muñoz, mayor de edad, casado y 
vecino de esta Capital, defendido 
g or el Letrado don Pedro Pablo 

[eredia , para litigar con don 
José Orruño Martínez y su espo
sa doña Eulalia López Muñoz, 
vecinos de esta ciudad; doña Ma
ría Corcuera, viuda de don Ca
yetano Fernández Oíano, y sus 
hijos don Aurelio y doña Celsa 
Fernández Corcuera, vecinos de 
Navaridas, provincia de Alava; 
don Claudio González Blázquez, 

vecino de Madrid, y doña Fran
cisca Sáenz Martínez, como viuda 
de don Dámaso Blázquez Martí
nez, por sí y en representación de 
sus hijos menores de edad, vecina 
de Ventrosa; en juicio declarati 
vo de mayor cuantía sobre nuli
dad de ventas y transferencias 
ilícitas y otras acciones que se 
deriven en orden a reivindicar el 
caudal de sus finados padres; y 
en cuyo incidente de pobreza ha 
sido también parte el Señor Abo
gado del Estado de la provincia, 
y..... = F allo: que debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal, 
al vecino de esta Capital, don 
Romualdo López Muñoz, para 
litigar con don José Orruño y 
su esposa doña Eulalia López, 
doña María Corcuera y sus hijos 
don Aurelio y doña Celsa Fernán
dez Corcuera, don Celedonio 
González Blázquez y doña Fran
cisca Saínz Martínez por sí y co
mo representante de sus hijos me
nores, en el pleito de mayor cuan

tía sobre nulidad de ventas y 
transferencias ilícitas y otras 
acciones que se deriven en orden 
a reivindicar el caudal de sus fi
nados padres y al que este inci
dente se refiere; con opción a los 
beneficios dispensados por la Ley 
a los de su clase. Notifíquese esta 
sentencia por rebeldía de los de
mandados en la forma prevenida 
en el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la Ley de Enjuicia
miento Civil.»- Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
=josé Usera.—Rubricado. »—

Para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en 
forma a los demandados don José 
Orruño Martínez y su esposa do
ña Eulalia López Muftoz, decla
rados en rebeldía ignorándose su 
paradero, expido el presente en 
Logroño, a doce de Marzo de mil 
novecientos veinticinco. — Jesús 
Alfeirán Taboada.
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Circular dando instrucción a 
hs señores Alcaldes y Secre^ 
tartos de los Ayuntamientos 
de esta provincia para la 
formación de las Aíatriculas 
de Industrial del prójimo 
año J925-26,

La claridad de los preceptos 
comprendidos en los capítulos 3.° 
4.°, 5.° y 6.°, del Reglanaento pa
ra la imposición, administración 
y cobranza de la Contribución 
Industrial y de Comercio, apro
bado por R. D. de 28 de Mayo 
de 1896, publicado por R. O. de 
1.® de Enero de 1911 con las mo
dificaciones hasta 31 de Diciem
bre de 1910, y las que se han he
cho hasta la fecha, podrían ha
cer innecesarias nuevas instruc
ciones para la formación de las 
Matrículas que han de compren
der los industriales que en el año 
próximo de 1925-26 han de tribu
tar por este concepto.

Más teniendo en cuenta que 
las Matriculas formadas para el 
corriente año adolecían de de
fectos que hicieron muy laborio
so su examen, retrasando su 
aprobación y que muchas tuvie
ron que ser devueltas para sub
sanarlos, encarezco á los seño
res Alcaldes y Secretarios dedi
quen el mayor celo y actividad 
en la confección de dichos docu 
mentos, cuya presentación no 
debe sufrir retraso a fin de evi
tar la adopción de medidas coer
citivas, y al efecto creo perti
nente dar las instrucciones nece
sarias para cumplimiento de tan 
importante servicio.

En las columnas correspon
dientes a la designación de las 
industrias deberán consignarse 
con todo detalle los elementos de 
fabricación, para que en forma 
alguna pueda haber confusión 
respecto a la cuota liquidable, y 
en las industrias accionadas por 
fuerza hidráulica, deberá consig
narse por separado en la colum
na correspondiente, la cuota con 

que ha de tributar, que consisti- - 
rá en el 15, 10 y 5 por 1^0 res
pectivamente del importe de las 
mismas, según los casos y cir
cunstancias que taxativamente 
se consignan en las prevenciones 
de la Tarifa 3.^. La cantidad 
correspondiente a fuerza hidráu
lica aunque, como se dice, figu
rará a continuación y por sepa
rado de la cuota, se considera 
como cuota y está sujeta a los 
recargos municipales y al 5 por 
100 de aumento por premio de 
cobranza.

Para la clasificación^ dejas in::_ _ 
dustrias, profesiones, artes'y ofi
cios, deberán tenerse muy pre
sente las disposiciones que com
prende el capítulo 2.° del Regla
mento, especialmente en los artí
culos 17 al 49.

Los arrendatarios de servicios 
municipales vienen obligados a 
contribuir por el 1‘35 por 100 del 
precio del arriendo; número 1 de 
la Tarifa 2.^ y los arrendatarios 
del arbitrio municipal de pesas y 
medidas, además de ese 1‘35 por 
100 satisfarán 227‘70 pesetas de 
cuota. Tarifa 5.®, clase 3.®, nú
mero 8, sí ejercen libremente el 
cargo de corredores, y de 103‘50 
pesetas si se limitan a cobrar ci
tado arbitrio establecido por los 
Ayuntamientos.

En las Matrículas no pueden 
figurar los que ejerzan industrias 
comprendidas en la Sección 2.® 
de la Tarifa 5.®, los cuales están 
obligados el primer mes del año 
económico a solicitar y obtener 
la patente que a cada uno co
rresponda.

Los Ayuntamientos pueden 
acordar establecer un recargo 
hasta el 32 por 100.

Las industrias que se ejercen 
en más de un término municipal 
(artículo 6.® del Reglamento), es
tán gravadas con el 13 por 100 
para el Tesoro aun en aquellos 
pueblos cuyos Ayuntamientos no 
acordaran imponer recargo al
guno, o este fuese en mayor o 
menor cantidad y se expresará 
en la casilla correspondiente.

Al fijar las cuotas de las indus
trias que en las Tarifas 2.®, 3.® y 
5.® están reguladas por el núme
ro de habitantes en la localidad 
en que se ejercen, serán objeto 
de una minuciosa revisión; y el 
número de habitantes será, sin 

deducción alguna el que resulte 
del censo del año de 1920, en vi
gor desde 1923, como población 
de derecho en cada localidad.

Las Tarifas vigentes son las 
reformadas por R. O. de 23 de 
Diciembre de 1922 y deberán ser 
tenidas en cuenta para la fijación, 
de las } espectivas cuotas.

Terminada la confección de la 
Matricula se expondrá al público 
por término de diez días, previos 
los anuncios correspondientes y 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.
_ Easadp el^ plazo-de-exposición 
al público, é inmediatamente, se 
remitirán las Matriculas a esta 
Administración de Rentas públi
cas por triplicado con una lista 
cobratoria, reintegradas en la 
siguiente forma: El original con 
una póliza de peseta por cada 
pliego y una de las copias y lista 
cobratoria, con una póliza de 
diez céntimos por pliego.

A las Matrículas se acompaña
rán las certificaciones siguientes: 
Del recargo municipal acordado 
o negativa en su caso, de haber
se expuesto al público expresan
do el número del Boletín en 
que se publicó el anuncio; de no 
haber más industriales que los 
consignados en la Matrícula; de 
los Médicos que ejercen en el 
término municipal; de los que 
ejercen en el pueblo industrias 
de la Sección 2.® de la Tarifa 5.® 
o negativa en su caso, expresán
dose en esta como en la de Médi
cos la patente de que cada uno 
se ha provisto.

Si en algún pueblo no hubiera 
ningún industrial, la Autoridad 
encargada de formar la Matrícu
la extenderá la certificación ne
ga t i v a correspondiente , con 
arreglo al modelo número 1 (ar
tículo 67) bajo la responsabilidad 
que pueda exigírsele de confor
midad con el artículo 172 debien
do remitirla a esta oficina dentro 
del plazo que por esta Circular 
se determina.

Serán objeto de reparo y de
vueltas para su rectificación to
das las Matrículas a las que no 
se acompañen las certificaciones 
expresadas; las que se presenten 
sin reintegro; las en que no se 
haga la debida separación de Ta
rifas, clases, epígrafes o no 
guarden la cor relativi dad del

orden de las Tarifas, clases y 
epígrafes, y no se hallen suma
das separadamente y con el re
sumen, las en que no se expre
sen los elementos de cada fabri
cación para determinar la cuota 
correspondiente; aquellas en que 
resulten equivocadas las cuotas 
o los recargos por errores mate
riales o de concepto; las que se 
hubieren liquidado por distinta 
base de población que la corres
pondiente; las en que se hubieren 
eliminado contribuyentes que fi • 
guran en la Matrícula y no ha- 

-yan sido BAJA aprobada o falli
do comunicado y publicado en el 
Boletín Oficiaij las en que no 
se incluyan ALTAS que hayan 
sido liquidadas o sean proceden
tes de expedientes de ocultación 
y defraudación.

Las Matrículas se confeccio
narán precisamente en el mes de 
Abril y se presentarán en esta 
Administración antes del 10 de 
Mayo a fin de que el servicio 
quede terminado en L® de Julio.

Confío que para el año próxi
mo de 1925-26 ingresarán las 
Matrículas en esta oficina dentro 
del plazo marcado y que los se
ñores Alcaldes y secretarios 
cumplirán fielmente los deberes 
que el Reglamento de Industrial 
Ies impone.

Logroño, 16 de Marzo de 1925. 
—El Administrador de Rentas 
públicas, Nicanor Herrero.

Administraeién Innieipal

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que se citan, se hallan 
expuestos, para su examen, los 
documentos siguientes:

San Asensio.—Padrón de cédu
las personales.

Alesón.— Repartimiento gene
ral de utilidades para 1924-52

Ventrosa.—Padrón de cédulas 
personales.

Lumbreras. — Padrón munici
pal de habitantes.

Ochánduri.—Proyecto de pre
supuesto ordinario para 1925-26.

Imprenta Provincial.
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De conformidad con la propuesta que 

ha hecho el Consejo Superior de Ferroca
rriles, después de examinar el Anteproyec
to del Plan general de Ferrocarriles que ha 
redactado la Sección de Planes y Proyectes 
del mismo Consejo.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien 
disponer que se abra una información públi
ca en todos los Gobiernos civiles, señalan
do el plazo de dos meses para presentar ob
servaciones, e invitando especialmente a 
concurrir a ella a los organismos oficiales.

Los documentos que han de servir de 
base a la información pública y que a con
tinuación se insetan, son: la Memoria expli
cativa y la Propuesta de la Sección.

Anteproyecto de Plan General de Ferro
carriles, propuesto por la Sección 

de Planes y Proyectos

ZAcmorla Explicativa
Consideraciones generales

El Plan de Ferrocarriles del año 1877, 
fué estudiado tomando por base la finali
dad de servir las principales corrientes 
del tráfico, tal como estaban acusadas por 
las vías ordinarias de comunicación, que 
entoneçs exististían^ procurando al propio 
tiempo dejar enlazadas las capitales de pro
vincia y algunos centros industriales y mi
neros de importancia a la red proyectada, 
y principalmente con el centro de España, 
pero atendiendo más bien a consideraciones 
de orden político y ecqnómico^ que a funda
mentos de orden técnico y comercntl; -pór-^ 
que para esto hubiese i sido necesarios estu
dios especiales para los cuales faltaban da
tos, de que en aquella época no se disponía; 
ni realmente eran necesarios, ya que no se 
podía pensar en realizar una red completa 
y más o menos perfecta, sino en atender a 
las necesidades qu2 se consideraban más 
urgentes, por los itinerarios de más cómo
da y fácil realización, aunque por el mo
mento no fuesen los más adecuados para 
llegar a la implantación de los servicios en 
las mejores condiciones de rapidez y bara
tura que, por otra parte, tampoco se hubie
ran podido precisar bien en aquel entonces 
por fata de experiencia.

La mayor parte de nuestras lineas ac
tuales son las que figuraban en aquel Plan; y 
si éste se estudia con cuidado, se vé que si 
algunas se han dejado de construir ha sido, 
en general, porque presentaban mayores 
dificultades técnicas y económicas de ejecu
ción, que l^s hacían irrealizables, dentro de 
nuestras posibilidades financieras, pero no 
porque dejaran de tener interés para el des
arrollo de la economía nacional.

Tras un periodo de relativa actividadæn 
la construcción de ferrocarriles, siguió otro 
de verdadera calma, durante el cual se pu- 
so de manifiesto, que la red construida y 
aun la proyectada en 1877, era de mallas 
tan anchas y tan deficiente que no tenía me
dio de recoger la mayor parte de la masa 
del tráfico, sino a través de los caminos or
dinarios, escasos y malos, de que se dispo
nía, y que encarecían considerablemente 
los transportes; dificultando, a la vez, el | 
mejoramiento de los servicios ferroviarios I 
y la expansión industrial del pais. I

Por otra parte, la experiencia adquirida í 
en las líneas que con tanto trabajo se ha
bían construido, hizo ver lo precaria que • 
resultaba la vida de aquellas, durante mu- ¡ 
chos años después de abiertas a la explota- < 
ción, a consecuencia de la lentitud con que, i 
por regla general se desarrolla el tráfico en 
nuestro país, como consecuencia de la es- | 
casa capacidad productiva de gran parte i 
de nuestra península, de la falta de prepa

ración económica y de otras varias causas, 
bien conocidas, d<atraso de nuestra pro
ducción.

Esa situación trajo como consecuencia 
el retraimiento de los capitales y la consi
guiente paralización del desenvolvimiento 
de la red ferrroviaria; señal evidente de que 
las ventajas y facilidades, concedidas por 
la ley de 1877, no eran suficientes para pro
ducir rendimientos que pudieran servir de 
estimulo en la medida necesaria, para deci
dir al ahorro a pronunciarse por esta clase 
de empresas.

Al mismo tiempo que se echaba de ver 
el alojamiento de los capitales, se sentía ca
da vez más, conforme iban mejorando la 
industria y el comercio, la insuficiencia de 
la red construida y la necesidad de comple
taría, aunque fuese en condiciones muy mo
destas, porque no permitían otra cósa los 
escasos recursos de la Nación.

Con timidez, que podia haber hecho su
poner el fracaso a que se había de llegar, 
pero que tal vez se pudiera explicar por el 
recelo de ir en la concesión de auxilios más 
allá de lo indispensable, con daño de los in
tereses del Estado, se ensayó la aplicación 
del sistema de la garantía de interés a la 
construcción de una red de líneas económi
cas, que se designaron con distintas deno
minaciones má’ o menos apropiadas. No 
se ha de recordar el proceso de las refor
mas, que en este sentido se fueron haciendo 
en nuestra legislación fe*'roviaria, porque 
es bien conocido; así como lo son también 
ios errores que hicieron poco menos que es
tériles aquellas leyes dictadas con tan bue
na intención.

Ya en los últimos años, las necesidades 
se hicieron sentir cada día con más intensi
dad y los Gobiernos intentaron atender las 
peticiones de las regiones que más apremia
ban al Poder público, en demanda de la 
construcción de determinadas líneas com* 
plementarios o especíales, primeramente > 
por medio de disposícion^ Iegislatiyas ais- 1 
ladas^ -y^esp'u^ miciañ^ por^Sú^a deT T 
Estado, la construcción de otras, en comar
cas que, por unas u otras circunstancias, 
resultaron favorecidas, pero sin que esta 
política ferroviaria, respondiese a ninguna 
idea ni plan determinado.

Así, en ensayos, y sin llegar a tener un 
verdadero programa de reorganización de 
un servicio de tal transcendencia, que re
presenta el nervio de la vida de un país, nos 
sorpendió el trastorno, provocado por la 
guerra europea, en el régimen de distribu
ción de productos, y el avance que al am
paro de circustancias tan favorables, se 
hubo de producir en el desarrollo de la 
agricultura y de algunas industrias, que es
taban en condiciones de evolucionar en sen
tido progresivo.

Çon este motivo, quedó de manifiesto de 
manera indudable, hasta para los más ale
jados del estudio de estas cuestiones, que 
no solamente era insuficiente el sistema de 
comunicaciones ferroviarias, por resultar 
incompleto, sino que además la red en ex
plotación era incapaz de hace frente a cual
quier anormalidad; y se podía prever que lo 
serla también en plazo breve, aun para las 
circunstancias normales o se convertirla en 
un freno que haría imposible cualquier ini
ciativa industrial que significase aumento 
en la producción y por consiguiente en el 
tráfico, como así está sucediendo en reali
dad.

Es cuestión que hoy se considera^ indis
pensable, con una unanimidad de conceptos 
que se pone bien de manifiesto, por las con
tinuas quejas de los productores y consumi- 
deras, y por las respetidas gestiones de to
das las regiones españolas cerca de los Go
biernos, la necesidad de reorganizar las co
municaciones a grandes distancias, en sus 
dos aspectos de perfeccionar las lineas ac
tualmente en explotación y completar la 
red ferroviaria, adicionándola con aquellas 
otras líneas que son indispensables para en
cauzar los transportes por las di-ecciones 
más favorables; evitando que sigan forzo
samente las únicas que encuentran practi
cables, o que hayan de recurrir a los cami
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nos ordinarios, a costa naturalmente, en 
ambos casos, de un encarecimiento en el 
coste de la adquisición de las mercancías 
que lo pueden soportar, o del retraimento 
de las que no se encuentran en condiciones 
tan ventajosas.

Tan legitimas aspiraciones han sido re
cogidas en el Estatuto de Nuevo Régimen 
Ferroviario, aprobado por Decreto-Ley de 
12 de Julio de 1924, en la forma propuesta 
por el Consejo Superior^ de Ferrocarriles, 
señalando normas, para la solución de estas 
interesantes cuestiones, que pueden condu
cir a hacer realizables aquellos deseos, sí 
encuentran en el país el concurso necesario.

En lo que se refiere a la ampliación de 
la red ferroviaria, el Estatuto confía al 
Consejo Superior de ferrocarriles la forma
ción de un Plan, en el que, la clasificación 
de las lineas de servicio general ha de ha
cerse sobre la b.ase de distinguirlas, con 
arreglo a su carácter, en nacionales, regio
nales y locales; y claro es que ese carácter 
se ha de deducir de la naturaleza propia de 
su tráfico, ya sea esto pur mente comercial 
ya pueda estar influido, en determinados 
casos, por necsidades de orden militar.

Así lo entiende la Sección, que ha pro
curado clasificar entre los ferrocarriles na
cionales los que ha creído necesarios, para 
buscar salidas más rápidas y económicas 
que las actuales, a corrientes de tráfico muy 
m.arcadas, y que se hacen de región a re
gión a largas distancias, por lo cual afec
tan e interesan al conjunto de la economía 
nacional.

Como regionales, ha creído que debía 
considerar los ferrocarriles que mejoran 
las comunicaciones entre los centros indus
triales y comercia tes o productores y con
sumidores de una región determinada para 
servir principalmente, un tráfico de inter
cambio.

Si la red dé líneas consideradas como 
nacionales y regionales está' bien concebi- 
day d^ modo que comprenda todo el terri
torio dentro de su zona de influencia y a 
distancia tal que no resulte demasiado gra
voso el acceso a ella por camina ordinario, 
los ferrocarriles de tráfico local sólo pue
den estar indicados para enlazarla con 
ciertos centros de intensa producción, co
mo los mineros, o con comarcas producti
vas que tengan alguna extensión, y que 
por dificultades orográficas resulten dema
siado apartadas de las arterías principales. 
En los demás casos, esta clase de ferroca
rriles, que por su propia índole han de ser, 
en general, de explotación muy costosa y 
de tráfico poco activo para que resulte re
numerador, habrían sido antes de difícil 
realización, pero en la actualidad y en ade
lante lo han de ser mucho más, porque no 
tienen condiciones para resistir la compe
tencia de los automóviles y autocamiones, 
que resultan más cómodos, más económi
cos y más adecuados para esos servicios 
de corto recorrido que no soportan los gas
tos de transbordo y transporte a domicilio. 
Y no sería lógico dedicar la atención y los 
recursos de la Nación a la mejora de esa 
clase de comunicaciones, cuando tanto que
da por hacer en otras de mayor convenien
cia general y que no pueden ser sustituidas 
por otros medios suficientemente eficaces.

Aun ajustándose a la clasificación seña
lada en el Estatuto, se imponía hacer una 
distinción, entre los ferrocarrile í que se 
encuentran en ejecución a cargo del Esta
do, o subvencionados con garantía de inte
rés, y los que deben figurar en el plan para 
ser construidos con arreglo a los principies 
y procedimientos del Nuevo Régimen.

Los primeros hay que tomarlos en 
í cuenta, porque significan una obligación 
■ contraída y llevan consigo un derecho de 

preferencia, que se hace preciso reconocer; 
? pero, por esas mismas circunstancias, se 
' encuentran en condiciones muy diferentes 

de los demás ferrocarriles que han de inte
grar el Plan y deben figurar en. él por se- 
parado.

Como no requieren justificación, la See-. 
’ ción se ha limitado a señalarlos en el -gru-
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